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De acuerdo con el resultado de la encuesta se procedió a:

1. Solicitar al área de tecnología que una vez se de la respuesta al

peticionario, le generé automáticamente la encuesta de satisfacción para

su diligenciamiento.

2. Se proyectó un plan de capacitación sobre las respuestas dadas a los

derechos de petición, de acuerdo con los términos establecidos por la

normatividad y, de manera completa y de fondo.

3. Durante este periodo se realizó una capacitación al personal de vigilancia

sobre peticiones, consultas, denuncias, quejas y sugerencias, facilitando el

uso de canal presencial a través de los buzones instalados en los pisos de

Mincomercio.

4. Como mecanismo de retroalimentación el ciudadano una vez formulada su

petición ante Mincomercio, el Sistema genera una alerta de radicación con

los datos de contacto directo vía telefónica, con las extensiones de los

funcionarios del Grupo de Atención al Ciudadano.
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